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Suscripciones.— Capital 
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FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m . 09/2

rresidencia del Gobierno
DECRETO de 31 de octubre 

de 1958 por el que se concei 
de indulto con motivo de Id 
exaltación al Solio Pontificio, 
de su Santidad el Papa 
juan XXIII.

Nota característica de nuestro 
sistema penal es la de atender, 
más que a la finalidad represiva, 
a un criterio de .prevención que 
asegure la paz social. Esta es la 
razón de que el régimen peniten
ciario español, imbuido de un 
hondo sentido cristiano, regule la 
concesión de beneficios que ali
vian y reducen las penas impues
tas, los cuales son (compatible^ 
con otros, de máxima generosi
dad, que vienen disponiéndose en 
la coyuntura de acontecimientos 
trascendentales, cuya considera
ción mueve al ejercicio de la 
Sacia a todo Poder que funde 
ius actos en la serenidad de la 
Justicia y sienta la seguridad de 
lu propia fortaleza.

El magno acontecimiento que 
,ara ^1 mundo, y especialmente 
Paja la conciencia católica, sig- 
J?la exaltación ai Solio Pon- 

eio de su Eminencia Reveren- 
‘Slma el Cardenal Angel José 

Koncalh, Papa Juan XXIII, y 
garanda memoria del finado 
.i°t £Ce,P*° XII, han movido 
>. e e del Estado y a su Go- 

rno> interpretando el senti

miento de la Nación española y 
el paternal interés de la Santa 
Iglesia Católica por cuantos su
fren condena, a decretar un nue
vo y -amplio indulto, con el de
seco de hacer partícipes del jú
bilo universal a quienes delin
quieron y facilitar la reincorpo
ración a la paz de la vida fami
liar y social de la población pe
nitenciaria española, sin más li
mitaciones que las exigidas por 
la defensa de la Sociedad y en 
los términos que seguidamente se 
puntualizan.

En su virtud, a propuesta de 
los Ministerios de Justicia, Ejér
cito, Marina y Aire, y previa) 
deliberación del Consejo de Mi
nistros.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conce
de indulto total de las penas y 
correctivos de privación de liber
tad, impuestos o que puedan im
ponerse, siempre que no excedan 
de dos años, por delitos o faltas 
previstos en el Código Penal or
dinario, Código de Justicia Mi
litar y Leyes penales especiales.

Será requisito indispensable 
para la aplicación de este bene
ficio que las infracciones hayan 
sido realizadas con anterioridad 
al día cuatro de noviembre del 
presente año.

Artículo segundo. — A los 
condenados por delitos compren-, 
didos en las disposiciones pena

les citadas en el artículo primero 
y ejecutados con anterioridad a 
la fecha que en el mismo se ex
presa se otorga indulto parcial 
conforme a la siguiente escala:,

a) A los penados hasta seis 
años, la mitad de la pena im
puesta. Sin embargo, cuando al 
propio condenado por el mismo 
hecho se le hubieran aplicado los 
beneficios de indulto concedidos 
por Decretos anteriores, la Le-, 
baja de la pena impuesta que
dará reducida en este caso a una 
cuarta parte.

b) A los que lo hubieren si
do a penas superiores a seis años 
hasta doce, la cuarta parta.

c) A los que se hubieren 
impuesto penas superiores a doce 
años, sin execeder de veinte, la 
quinta parte.

d) Y la sexta parte a las 
penas superiores a veinte años, 
con excepción de aquellos pena
dos a quienes se hubiese conmu
tado la pena capital por la de 
treinta años.

Artículo tercero. — Quedan 
excluidos de los beneficios de este 
indulto:

Primero. — Los reiterantes y 
reincidentes.

Segundo. — Los que durante 
el cumplimiento de su condena 
hubiesen incurrido en una falta 
muy grave o en dos o más gra-, 
ves, acreditadas en su expediente 
personal.

Tercero. — Los declarados
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procesalmente rebeldes que no se 
presentaren en el término de 
treinta días, a contar desde la) 
publicación de este Decreto en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Cuarto.—Los condenados por 
delitos perseguibles a instancia 
de parte, si ésta en el término de 
treinta días, a partir de la fecha 
de la publicación de este Decre
to, manifiesta por escrito ante el 
Tribunal o Juzgado competente 
su oposición a la gracia dé in
dultó.

Este plazo se contará en las 
causas pendientes desde la fecha 
del auto de firmeza de la sen
tencia condenatoria.

Artículo cuarto.—En las cau- ■ 
sas por delitos que no lleven apa
rejada responsabilidad civil, o 
que ésta se hubiere satisfecho, y 
siempre que en uno u otro caso 
las penas pedidas, en trámite de 
calificación por el Ministerio Fis
cal, no excedan de dos años, po
drán aplicarse el indulto a que 
se refiere el artículo primero, sin 
esperar a que se dicte sentencia. 
En estos supuestos el Ministerio 
Fiscal desistirá de la acción 
penal.

Artículo quinto.—Cuando el 
indulto concedido se aplique a¡ 
penas impuestas por delitos do
losos se otorgará con la condi
ción de que el reo no incurra en 
nueva delincuencia por delito 
también doloso en un plazo de 
tres años, si la pena referida fue
ra de arresto mayor, en el de 

cinco años, en los de pena supe
rior. En este caso se revocará el 
indulto concedido y deberá cum
plir la pena remitida.

El sobreseimiento consecutivo 
al desistimiento de la acción pe
nal, previsto en el artículo cuar-, 
to, tendrá igualmente la condi
ción de que el beneficiado por él 
no incida en nueva delincuencia 
dolosa en los plazos determina
dos en el párrafo anterior, en cu
yo caso se procederá a la rea
pertura del procedimiento, el que 
continuará por sus trámites nor
males hasta el pronunciamiento 
de sentencia, sin que posterior
mente le pudiera alcanzar el be
neficio de este indulto.

Artículo sexto.-—Los Tribu
nales y Juzgados revisarán de ofi
cio la situación de los procesa
dos, y acordarán su libertad pro
visional cuando por la entidad de 
los hechos enjuiciados y la califi
cación jurídica que a los mis-i 
mos corresponda les alcanzare en 
su día el indulto total.

Igualmente revisarán de oficio 
los autos de prisión, teniendo en 
cuenta el tiempo que lleven los 
procesados de prisión preventiva 
y la pena efectiva que en su día 
hubieren de cumplir, de ser con
denados, haciendo deducción de 
los beneficios que pudieran co
rresponderles por la aplicación 
de este indulto general.

Artículo séptimo.—Se decla
ran de urgencia las actuaciones 
a que dé lugar el presente Decre

to de indulto, debiendo extremar 
su celo las Autoridades judicia
les encargadas de su ejecución 
cuando los procesados o conde
nados esten privados de libertad

Artículo octavo. — Por ]0’ 
Ministros de Justicia, Ejército, 
Marina y Aire se dictarán las 
disposiciones aclaratorias y com
plementarias que requiere la eje
cución de este Decreto.

Artículo noveno. — Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo que se establece 
en este Decreto, que comenzará 
a regir el mismo día de su publi
cación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho — 
FRANCISCO FRANCO.- 
El Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, Luis 
Carrero Blanco.

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos
Anuncio

Aprobados por esta Comisión 
los proyectos y pliegos de condi
ciones que han de regir en la su
basta de las obras que a continua
ción se relacionan y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de Ja 
Comisión, se anuncia pública su
basta con arreglo a las siguientes 
normas:

A la garantía definitiva será de («Boletín Oficial del Estado» de te al de la notificación de la adju-
aplicación lo establecido en el 23 -10). dicación definitiva.
apartado c) y d) del artículo pri- El plazo de ejecución se empe- Las proposiciones, redactadas en j 
mero de la Ley de 17-10-1940, zará a contar desde el día siguien- papel timbrado o reintegrado c°n

CLASE DE OBRA
Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de licitación
FIANZAS

Provisional Definitiva

Terminación del camino vecinal de Arnedo 
por Villamediana, Quintanilla San Román 
a Cilleruelo de Bezana................. ........... 6 186.272,93 3.725,45 4 por 100 presu-

Obras.de fábrica del camino vecinal de Vi 
llanoño a la carretera de Puente de Astudi- 
11o a Villadiego ............................................. 14 174.147,68 3.482,95

puesto contrata

Idem

Obras.de
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timbre del Estado, se ajustarán al 
siguiente- modelo que al final se 
inserta y se presentarán en la Se- 
cretaría de esta Comisión (Palacio 
jela Diputación Provincial), du
rante el plazo de veinte días hábi- 
es, contados' a partir dal siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial* del Es
tado, délas diez a las trece horas, 
ensobre cerrado y lacrado, en el 
que figure la siguiente inscripción 
•Proposición para tomar parte en 
la subasta de . . ........11.

En el mismo sobre se incluirá el 
documento que acredíte la consti
tución déla garantía provisional, 
en la Caja General de Depósitos o 
encua'quierá desús sucursales y 
una declaración en la que el licita- 
dór afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibi
lidad señalados por el artículo l.° - 
de la Ley de'20-12 -1952.

Asimismo se acompañará carnet 
ce Empresa con responsabilidad,, 
y las Empresas y Sociedades la 
certificación a que se refiere el 
artículo 5.'° del Decreto Ley de 13 
de mayo de 1955.

Los licitadores podrán optar por 
una o varias de las obras, debien
do presentar pliegos independien
tes paracada una de ellas.

La apertura de pliegos se veri
ficará a las doce horas del día há
bil inmediato siguiente a aquél en 
que termine el plazo de presenta
ción, en el Palacio provincial, ante 
«na Junta constituida por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil 
de la provincia, Presidente de esta 
Comisión o persona en quien de
legue, que la presidirá, y, como 
Vocales, el Interventor de la De
legación de Hacienda y un Abo
gado del Estado y el Secretario de 
la Comisión que dará fe del acto, 
precediéndose por el Sr. Presiden
te o su delegado a la apertura de 
l°s pliegos presentados, lectura de 
*as proposiciones que contengan y 
documentos que se acompañan.

Ea Presidencia declarará hecha

la adjudicación provisional favor 
del autor de la proposición más 
ventajosa.' Caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales y que 
éstas sean las más favorables, se 
verificará, en el mismo acto, licita
ción verbal por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si, terminado, dicho plazg, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Los licitadores podrán concurrir 
a la subasta por sí o por mediación 
de tercera persona, con poder no
tarial al efecto, bastanteado por el 
Secretario de la Comisión. Los po
deres, extendidos fuera del Cole
gio Notarial de Burgos, deberán 
estar legalizados.

Serán de cuenta de los adjudi
catarios los gastos de inserción de 
este anuncio y cuantos dimanen 
de la contrata.

Modelo de proposición

Don................. vecino de . .
con domicilio en . . . calle de ... . 
con carnet de identidad núm. . .. 
enterado dal anuncio de licitación 
de las obras de.... ., ■ publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado> 
y de la provincia, correspondiente 
a los días.... y • • • • de ... de.. 
y de las condiciones que se exigen 
para tomar parte en la misma, se 

: compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de........
pesetas (en número y letra).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones de sus emplea- 

; dos y obreros por jornada legal y 
por horas extraordinarias no serán 
inferieres a las fijadas para cada 
clase de trabajo por los Organis
mos competentes.

(Fecha y firma del licitador)
Burgos, 8 de noviembre de 1958. 

i El Gobernador civil, Presidente, 
¡ Servando Fernández Victorio-

Aflnilnislraciún dé PrnplPdrdiis 
y Ciinlrlhuriun Térrilarh l
NEGOCIADO DE RUSTICA

* Circular

Dando instrucciones a los Ayune 
tamientos para la formación de 
los documentos cobratorios de 
la contribución rústica y pecua
ria de los Municipios sujetos a 

régimen de amíllaramiento
(Normal o Rectificado)

Ractificación: En la derrama 
o señalamiento de cifras de los 
Municipios en régimen de Ami- 
llaramiento, normal y rectificado, 
publicada en el Boletín Ofi
cial" de la provincia núm. 256, 
de 10 de noviembre de 1958, y 
en la casilla de Seguros Sociales 
en la Agricultura, donde died 
¡5%, debe decir 15,50%, por 
lo que respecta a Aímllaramien-, 
to Normal y, en cuanto al Rec
tificado, donde dice 13,50%, 
debe decir 13%; conforme se 
determina en el cuerpo de la 
Circular.

Burgos, 10 de noviembre de 
1958.—-El Administrador, Ma
nuel García Bustos.

SEDUCID JMIIHL DEL 18160
Jefatura Provincial de Burgos

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado el res- 

g'uardo negociable A4-AC1, 
ejemplar del vendedor, serie 
Ad. número 746.837 impreso, y 
número 3.382 de Amlacén, ex
pedido por el Jefe del Silo de 
Roa, importante 1.648,27 pese
tas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que la pre 
sente en las Oficinas de esta Je 
fatura Provincial, en la inteli
gencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el refe
rido resguardo si no es a su le
gitimo dueño, quedando el mis-
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mo sin valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anun
cio el «Boletín Oficial del Esta 
do» y «Boletín Oficial» de la 

por ciento del importe del presu
puesto de las que afectan a terre
nos de dominio público.

Resultando.—Que con el tra
zado de la línea se cruzan líneas 

provincia, sin haberlo presenta- de la Compañía Telefónica Na
do con arreglo a lo dispuesto. cional, el río Ausines, algunas sen-

Burgos, 7 de noviembre de das y cauces de pequeña impor- 
1958.—El Jefe Provincial,

Múralos ílílfíalrs
SERVICIO RE CATASTRO M LA Rl- 

OliEZA RUSTICA

Anuncio

Se pone en conocimiento de 
todos ios propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Peral de Arlanzá, que con 
esta fecha y haciendo uso de 
la autorización que me concede 
el artículo 32 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, que 
da aprobado el Cuadro de Tipos 
Evaluatorios del nuevo Catastro, 
que en el referido término reali
za la Excma. Diputación Provin 
cial en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 10 de noviembre de 
1958.—El Ingeniero' Jefe’ Provin
cial, Julio Cortázar.

JEEAIURA BE ÜBRAS PUBLICAS

lustalaciones eléctricas

Examinado el expediente ins
truido a instancia de Electra 
de Burgos, S. A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria para la instalación de 
una línea eléctrica hasta el pue
blo de Humienta.

Resultando.—Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el peticio
nario el proyecto de las obras 
que se propone ejécutar y la Car
ta de Pago que acredita haber 
constituido el depósito del uno 

tancia, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de propie
dad particular sobre las cuales 
se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica,

Resultando.—Que abierta la 
información pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
presentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación . 
alguna, según consta en la certi
ficación que, remitida por el Al
calde del Ayuntamiento de Revi- 
llarruz, único termino municipal 
a que afecta la línea, se halla i 

, unida al expediente.
Resultando.—Que el Ingenie- ' 

ro afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la ; 
misma encargado de la confron- ¡ 

■ tación del proyecto, emite su in- í 
, forme, unido al expediente, pro- > 
I poniendo se otorgue la concesión i 
i solicitada con arreglo a las con- ¡ 

diciones que también señala; que i 
i del mismo modo constan en el j 

expediente los informes favora- \ 
bles emitidos por la Abogacía I 
del Estado y de la Provincia.

Considerando.—Que las obras í 
son de pública utilidad ¡'que en ' 
la tramitación del expediente se : 
han seguido los preceptos regla- I 
mentarlos, y que no se h|t pro- \ 

) ducido reclamación alguna.
- En virtud de las facultades que 
i me confiere la Ley de 20 de ma- 
I yo de 1932 (Gaceta del 21), he 

resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones :

Condiciones con sujeción a U 
cuales puede otorgarse a Electra 
de Burgos, S. A la instalación 
de una linea eléctrica hasta el 

pueblo de Humienta
1 .d Se autoriza a Electra de 

Burgos, 5. A., al establecimiento 
de una linea de transporte de 
energía eléctrica a 13.200 vol
tios desde la línea Burgos-Hon- 
toria de la Cantera hasta el pue-, 
blo de.Humiénta, con el corres
pondiente centro de transforma
ción y red de baja tensión.

Se declara la utilidad 
pública de la línea de que se tra
ta, y se autoriza su establecimien
to en las partes en que afecte a 
vías, sendas, caminos, cauces y. 
terenos. de dominio y uso público 
y del Estado y se decreta para 
ello servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
líneas de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, sobre 
terrenos de Diputación y Muni
cipios y líneas de otros concesio
narios, y fincas qüe se afecten de 
dominio privado, en relación con 
las cuales se haya cumplido lo. 
dispuesto en el art. 13 del Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servi
dumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y a las del citado 
Reglamento.

No podrá ser ocupada ningu
na finca particular, sin que pre
viamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se ob
tenga o haya obtenido la autori
zación par ello sin haber cumpli
do dicho requisito.

3.a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en Burgos, abril de 1958, por 
el Ingeniero Industrial D. Luis 
Hermoso Junco, en lo que no 
sea modificado por las presentes 
condiciones, o con las modifica
ciones que en su caso puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del
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ción alguna en el .plazo de diez 
días a partir de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente re
gistro.

11. Regirán en esta conce
sión los conceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete-

, ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade- 

' más de las prescripciones señala- 
. das, las del Reglamento de TI 
i de marzo de 1919 o las Normas 

Técnicas aprobadas por Orden 
' Ministerial de 10 de julio de 
i- 1948 y las de los artículos 53 y 
| vigentes del Reglamento de 7 de 
i octubre de 1904, que no hayan 
i sido derogadas por el de 27 de 

marzo de 1919, así como todas 
• las de carácter general dictadas 
i para las industrias de esta clase, 
■ o que en lo sucesivo se dicten so

bre estas materias. '
' 12. Será obligación del con

cesionario el exacto cumplimien- 
? to de todo lo ordenado en las 

disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Traba
jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

13. Ésta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a título precario, pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de 
interés general, modificar los tér

-oncesionario, mediante la pre
stación del correspondiente 
proyecto de variación.

-},3 Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
¿el Reglamento de 27 de marzo 
je 1919, o a las normas Técni
cas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948 (“Boletín Ofi
cial” del 21) las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
no esté previsto en dicho Re
glamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
■concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. °. Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
tres meses a partir de la misma 
fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
los trabajos objeto de la presente 
concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, sé procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del 
feglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

8- Las tarifas que regirán 
£n los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
Jgrslación vigente en la fecha, 

e otorgarse esta concesión.
El concesionario presen- 

,ara Por duplicado en la Jefatu- 
ía ® Obras Públicas de Burgos 

eglamento de servicio a que 
1 refiere el artículo 29 del Re- 
*ento para que por ésta se 

®Uen los reparos que consi- 
.anrnk°j°ltunos’ y se ten(drá por 

ado si no formulara obje- 
r.:

minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limita
ción de tiempo para el uso de tal 
facultad modificativa o suspen
siva.

14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne-

I cesarlo ejecutar en lo sucesivo, o 
i de su explotación, conservación 
í y servicio, hubiera que efectuar 

algún cruce de ellas o de modifi- 
| car de cualquier modo las insta- 

■ laciones que se autorizan, queda 
; obligado el concesionario a efec- 
í tuar por su cuenta, y en forma 

reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las intalacio- 
nes.

15. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

116. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
I reintegro de la concesión con la 

j póliza y pago en metálico que 
I se determina en el artículo 63 de 

la vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecidos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des-
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plegado u otro material análogo, 
que separe las partes de alta y 
baja tensión. La puerta de la 
caseta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en ella ¡ 
placas de aviso de peligro de 
muerte, y sólo se permitirá la en
trada en dicha caseta al personal 
encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las dis
posiciones que determina el ar
tículo 39 del vigente Reglamen
to de Instalaciones, o las indica
das en el art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento publica
do en la Gaceta de 10 de agosto 
de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, se tendrá 
en cuenta la prescrito en el citado 
artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, o las condiciones que se cí
an en el mencionado art. 46 dp1 

proyecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser nórmales si es posi
ble, y no bajando de 10.° el án- I 
guio de cruce en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa la 
reí ación del oportuno proyecto' 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
citado artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por 
R. O. de TI de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del proyecto de Nuevo 

Reglamento antes mencionado.
20. No podrán depositarse 

en las vías de comunicación o sus 
cunetas si aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales,

I ni objeto alguno.
21. Queda obligado el con

cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten- las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, fal
ta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vi
gentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la Sociedad peticionaria 
acreditará tener constituido 'un 
depósito fianza del 3% del to
tal importe del presupuesto de 
las obras que afecten a terrenos 
de dominio público cuya devolu
ción se efectuará según dispone 
al efecto el Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

23. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado la So
ciedad peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las pó
lizas de quince (15) ptas., para 
reintegro de la concesión, que 
quedan inutilizadas en el expe
diente, se hace público a este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos, a 5 de noviembre 
de 1958. — El Ingeniero Jefe, 
J. Brotóns.

Ayuntamiento de Lerma
Instruyéndose en este Ayun 

tamiento expediente, para la ce-

' Slón a la Dirección General de- 
la Guardia Civil, de un solaren- 
clavado en el lugar denominado 
■""Eras de Arriba», con objeto de 
proceder a edificación de vivien 
das para fuerza de la Guardia 
Civil, por el presente, y en cum
plimiento a cuanto determina el- 
artículo 96 del vigente Regla

! mentó de Bienes Municipales,, 
en su apartado g) se abre infor
mación pública por'término de 
qi ince días, durante los cuales 
podrán hacerse por los interesa
dos las objeciones que estimen 
oportunas en relación con la ce
sión que se pretende.

Lerma, 29 de octubre de 19581 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Ayuntamiento de Frandovinez
Formados los Padrones de ‘ar

bitrio municipal de urbana y ri
queza rústica correspondiente al 
próximo año 1959, quedan de 
manifiesto al público por espa
cio de quince dias, durante los 
cuales pueden ser examinados 
Libremente por los int-resados y 
formular por escrito cuantas re. 
elamaciones consideren legales

Frandovinez, 8 de noviembre 
de f 1958.—El Alcalde, Aniano 
Gonzalo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Buniel y San Mamés de 
Burgos.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Formados por el Ayuntamien
to y Junta Pericial de este Dis 
trito los documentos cobratorios 
para el año 1959, que se deta
llan a continuación, se encuen
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quime 
días, durante los cuales pueen 
ser examinados por los intere
sados y presentarse las reM 
mariones oportunas.
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Documentos que se citan
Padrón de Urbana, Matrícula 

Industrial, Padrón de rústica.
Padrones de arbitrios muníci- 

pales correspondiente a urbana 
y rústica.

Villamayor de Treviño, 28 de 
octubre de 1959.—El Alcalde 
Presidente, Julián Paz.

pales correspondientes a urbana 
y rústica,

Sordillos, 28 de octubre de 
1958.—El Alcalde, D. Busta- 
mante.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Grijalba y Junta de 
Rio de Losa.

mularse reclamaciones» las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda dé la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio. de la Entidad, cuando, el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Basconcillos del Tozo, 3 de 
noviembre de 1958.—El Alcal
de, José Ruiz.

Ayuntamiento de Palacios de 
Riopisuerga

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi-

Ayuntam ento de Barrio de 
San Felices

Formados por el Ayuntamien
to y Junta al efecto y para- el 
año de 1959, los Padrones de 
vehículos, Matrícula Industrial, 
Padrón de edificios y solares, 
repartos de la Contribución. Rús
tica, de Arbitrios municipales de 
Rústica y Urbana y por la Cor
poración Municipal, el proyecto 
de Presupuesto municipal ordi
nario, todos, ellos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y por los pla
zos reglamentarios a cada uno 
de los mismos, para que las per- 
sonas interesadas, puedan exa
minarlos y presentar contra elios 
las reclamaciones que estimen 
justas. : -y Y 5
» Barrio de San Felices, 27 de 
octubre de 1958.—El Alcalde, 

Constantino Ruiz.

Ayuntamiento de Sordillos
Formados por el Ayuntamien

to y Junta pericial de este dis
trito los documentos cobratorios 
para el año de 1959, que se de
tallan a continuación, se encuen
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el plazo de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinados por los intere
sados y presentarse las reclama
ciones oportunas.

Documentos cfue se citan
Padrón de urbana matricula 

•adustrial, padrón de rústica.
Padrones de arbitrios munici

Ayuntamiento de Valles de Pa= 
lenzuela

Por los plazos y a los efectos 
reglamentarios, se hallan ex
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación 
se indican, podiendo presentar 
contra los mismos las redama
ciones pertinentes á su derecho.

■Documentos c¡ue se citan
Padrón de edificios y solares 

para 1959.
Matricula industrial para 1959.
Padrón de rústica para 1959.
Presupuesto municipal ordi 

nario para 1959.
Valles de Palenzuela, 21 de 

octubre de 1958.—El Alcalde, 
Clementino Tamayo.

Ayuntamiento de Basconcilios 
del Tozo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el. ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen i-o
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el ‘ Boletín Oficial de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
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cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en' la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Palacios de Ríopisuerga, 31 
de octubre de 1958.—El Alcal
de, Ventura Bustillo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de La Piedra, La Parte 
de Bureba, Ubiema, Humada, 
Cayuela, Olmillos de Sasamón 
y Citores del Páramo.

Ayuntamiento de Sotresgudo '
Instruido por este Ayunta i 

miento expedientes de habilita- 1 
ción y suplemento de crédito, i 
sin transferencia por existir su- í 
perávit del ejercicio anterior, ’ 
para atender al pago de obliga- ■ 
ciones cuyo detalle constan en I 
aquéllos, se hace público que ; 
se hallan dichos expedientes, > 
expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, 'por término 

de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 del Tex
to Refundido de la Ley de Bases 
de Régimen Local.

Sotresgudo, 27 de octubre de 
.1958.-E1 Alcalde, Norberto Man- 
jón.

Ayuntamiento [.de Cuevas de 
San Clemente

Instruido expediente de suple
mento de crédito, sin transferen
cia, por existir del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
hallará de manifiesto en la secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
de oír reclamaciones de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de ja Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Cuevas de San Clemente, 5 de 
noviembre de 1958.—El Alcal
de, Daniel Arribas.

íwttyittiy
Ayuntamiento de Berlanga$ de 

Roa
Subasta para arrendar pare? 

las propiedad de este AyuX 
miento. «yunta-

Objeto de subasta y tipo de 
l^itac’ón: las siguientes pVe

Prado ( barcón
Número del lote 10. 12 áreas- 

renta anual 261 kilogramos de

Lote 11. 15 áreas; id. 305 id. 
Lote 12. 11 áreas, id 518 id. 
Lote 13. 13 áreas, id. 261 id 
Lote 13. 50 áreas, id. 1305 id" 

Prado Jlbajo
Lote 1. Redondal El Palo- 

mar, 522 id.
Lote 2. Redondal la tejera, 

522 id.
Para todo lo demás de interés 

se reproduce el edicto apareci
do en este «Boletín», número 47, 
del día 26 de febrero 1958, va
riando solamente el que la ren
ta de este año es anualidad com
pleta.

Berlangas de Roa, 5 de no
viembre de 1958.—El 'Alcalde, 
J. Monte.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Cubillo del Campo y 
Rubena.

Junta administrativa de Villa- 
sante de Montija

Aprobado por la Junta admi 
nistrativa que presido el inven
tario general de todos los bie
nes, deiechos, acciones, etc. que 
pertenecen a la misma, en cum
plimiento y a los efectos del ar
ticulo 202 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 23 de junio 
de 1955, y demás disposiciones 
de pertinente aplicación, que
dan expuestos al público los ex
pedientes durante un plazo de 
quince días a los efectos de que 
quienes se consideren perjudi
cados por el acuerdo puedan 
impugnarlo, por el trámite co
rrespondiente.

Villasante de Montija, 25 de 
octubre de 1958.—El Presidente, 
Mariano Ortíz.

Ayuntamiento de Uunta de Río 
de Losa

Habiendo quedado desiértala 
subasta fijada para el día 23 de 
octubre pasado de 169 pinos se
cos maderables, con un volumen 
de 41 metros cúbicos de madera 
y 20 metros cúbicos de leña de 
sus copas, procedentes del mon
te Lerón y de la pertenencia de 
Río de Losa y otros, se proce
derá a celebrar la segunda su
basta en la Casa Consistorial de 
Río de Losa el día 15 de los co
rrientes y hora de las doce de 
la mañam, con la rebaja, auto
rizada por el Distrito Foresta! 
del 10 por 100 de la tasación fi
jada anteriormente. Los pliegos 
de condiciones para optar a 
ellas están de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y 
habrán de presentarse las licita
ciones con 24 horas antes déla 
celebración de la subasta.

Junta de Río de Losa, 5 de no
viembre de 1958.—El Alcalde, 
Valeriano Cámara.


